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de Educación, Ciudadanía e Información Ambiental del 
Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JuAn CARlos CAstRo VARgAs
Ministro del Ambiente

2269590-1

Disponen la publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2009-MINAM y su Exposición de 
Motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 091-2024-MINAM

lima, 12 de marzo de 2024

VIstos, el Informe n° 00133-2024-MInAM/
VMgA/DgPIgA/DgEIA de la Dirección de gestión de 
Evaluación de Impacto Ambiental; el Memorando n° 
00310-2024-MInAM/VMgA/DgPIgA de la Dirección 
general de Políticas e Instrumentos de gestión 
Ambiental; el Memorando n° 00435-2024-MInAM/
VMgA del Viceministerio de gestión Ambiental; el 
Informe n° 00051-2024-MInAM/sg/ogPP/oPM de la 
Oficina de Planeamiento y Modernización; el Memorando 
N° 00220-2024-MINAM/SG/OGPP de la Oficina 
general de Planeamiento y Presupuesto; el Informe n° 
0127-2024-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

ConsIDERAnDo:

Que, mediante la ley n° 27446, ley del sistema 
nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, se 
crea el sistema nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (sEIA) como un sistema único y coordinado 
de identificación, prevención, supervisión, control y 
corrección anticipada de los impactos ambientales 
negativos significativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 7 del 
Decreto legislativo n° 1013, Decreto legislativo que 
aprueba la ley de Creación, organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, esta entidad tiene la función 
específica de dirigir el SEIA;

Que, mediante Decreto supremo n° 019-2009-MInAM, 
se aprueba el Reglamento de la ley n° 27446, ley del 
sistema nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
el cual tiene por objeto lograr la efectiva identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada 
de los impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio de proyectos 
de inversión, así como de políticas, planes y programas 
públicos, a través del establecimiento del sEIA;

Que, según lo dispuesto por el literal f) del artículo 
7 del Reglamento de la ley n° 27446, ley del sistema 
nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, el Ministerio 
del Ambiente asegura la transectorialidad y la debida 
coordinación en la administración, dirección y gestión del 
proceso de evaluación de impacto ambiental, en el marco 
del sEIA; en tal sentido, esta entidad es responsable de 
aprobar normas, guías, directivas y otros dispositivos 
legales y técnicos para orientar el funcionamiento del 
sEIA;

Que, el artículo 39 del Reglamento sobre 
transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto supremo 
n° 002-2009-MInAM, señala que los proyectos de 
normas que regulen asuntos ambientales generales 
o que tengan efectos ambientales, serán puestos 

en conocimiento del público para recibir opiniones y 
sugerencias de los interesados; precisando que el aviso 
de publicación del proyecto debe publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano y el cuerpo completo del proyecto en 
el portal de transparencia de la entidad, por un período 
mínimo de diez (10) días hábiles;

Que, de acuerdo con el literal e) del artículo 88 del 
texto Integrado del Reglamento de organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por la 
Resolución Ministerial n° 108-2023-MInAM, establece 
que la Dirección general de Políticas e Instrumentos de 
gestión Ambiental propone los instrumentos técnicos-
normativos para el funcionamiento del sEIA; 

Que, mediante el Informe nº 00133-2024-MInAM/
VMgA/DgPIgA/DgEIA y el Memorando n° 
00310-2024-MInAM/VMgA/DgPIgA, la Dirección 
general de Políticas e Instrumentos de gestión Ambiental 
propone la publicación del proyecto de Decreto supremo 
que modifica el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
sistema nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
aprobado por Decreto supremo n° 019-2009-MInAM 
y su Exposición de Motivos; a fin de ser puestos en 
conocimiento del público para recibir las opiniones y 
sugerencias de los interesados;

Con el visado del Viceministerio de gestión Ambiental, 
de la Dirección general de Políticas e Instrumentos de 
Gestión Ambiental, de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la ley n° 27446, ley del sistema 
nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; el Decreto 
legislativo n° 1013, Decreto legislativo que aprueba la 
ley de Creación, organización, y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; el Decreto supremo n° 019-2009-MInAM, 
que aprueba el Reglamento de la ley n° 27446, ley del 
sistema nacional de Evaluación de Impacto Ambiental; el 
Decreto supremo n° 002-2009-MInAM, que aprueba el 
Reglamento sobre transparencia, Acceso a la Información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana 
en Asuntos Ambientales; y, la Resolución Ministerial n° 
108-2023-MInAM, que aprueba el texto Integrado del 
Reglamento de organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente;

sE REsuElVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto de 
Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
n° 27446, ley del sistema nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto supremo n° 
019-2009-MInAM y su Exposición de Motivos.

Dicha publicación se realiza en la sede digital del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/1024-consultas-
publicas-de-proyectos-normativos-minam), para recibir 
opiniones y/o sugerencias de los interesados, por un 
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- las opiniones y/o sugerencias sobre el 
proyecto señalado en el artículo precedente, deben ser 
remitidas por escrito al Ministerio del Ambiente, sito en la 
Avenida Antonio Miroquesada n° 425, cuarto piso, distrito 
de Magdalena del Mar, lima o a la dirección electrónica a 
la seia@minam.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JuAn CARlos CAstRo VARgAs
Ministro del Ambiente 

2269756-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 079-2024-MINAM

A solicitud del Ministerio del Ambiente, se publica Fe de 
Erratas de la Resolución Ministerial n° 079-2024-MInAM, 
publicada en la Edición Extraordinaria del día 5 de marzo 
de 2024.
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DICE:

“ConsIDERAnDo:

Que, se encuentra vacante el puesto de Director (a) 
de la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General 
de Administración del Ministerio del Ambiente; siendo 
necesario designar a la persona que ejerza las funciones 
inherentes al referido puesto;”

(…)

DEBE DECIR:

“ConsIDERAnDo:

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe (a) 
de la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General 
de Administración del Ministerio del Ambiente; siendo 
necesario designar a la persona que ejerza las funciones 
inherentes al referido puesto;”

(…)

DICE:

“Artículo Único.- Designar a la señora Angella Betty 
Dávila Ticona, en el puesto de Directora de la Oficina de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración 
del Ministerio del Ambiente a partir del 05 de marzo de 
2024.”

DEBE DECIR:

“Artículo Único.- Designar a la señora Angella Betty 
Dávila Ticona, en el puesto de Jefa de la Oficina de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración 
del Ministerio del Ambiente a partir del 05 de marzo de 
2024.”

2269704-1

CULTURA

Otorgan distinción de Personalidad 
Meritoria de la Cultura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000096-2024-MC

san Borja, 12 de marzo del 2024

VIstos; el Proveído n° 001230-2024-VMPCIC/
MC del Despacho Viceministerial de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales; el Memorando n° 
000045-2024-DgIA-VMPCIC/MC de la Dirección 
general de Industrias Culturales y Artes; el Informe n° 
000127-2024-DgPC-VMPCIC/MC de la Dirección general 
de Patrimonio Cultural; el Informe n° 000203-2024-ogAJ-
SG/MC de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

ConsIDERAnDo:

Que, el literal d) del artículo 7 de la ley n° 29565, 
ley de creación del Ministerio de Cultura y el numeral 
3.17 del artículo 3 del Reglamento de organización y 
Funciones-RoF del Ministerio de Cultura, aprobado por 
el Decreto supremo n° 005-2013-MC, prevén como 
función exclusiva de este ministerio, convocar y conceder 
reconocimientos al mérito a los creadores, artistas, 
personas y organizaciones que aporten al desarrollo 
cultural del país;

Que, el artículo 51 del RoF, establece que la Dirección 
general de Patrimonio Cultural está encargada de diseñar, 
proponer y conducir la ejecución de las políticas, planes, 
estrategias, programas y proyectos para una adecuada 
gestión, registro, inventario, investigación, conservación, 
presentación, puesta en uso social, promoción y difusión 
del patrimonio cultural, con excepción del patrimonio 
mueble y patrimonio arqueológico inmueble;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
55 de la norma, la Dirección de Patrimonio Inmaterial está 
encargada de gestionar, identificar, documentar, registrar, 
inventariar, investigar, preservar, salvaguardar, promover, 
valorizar, transmitir y revalorizar el patrimonio cultural 
inmaterial del país, en sus distintos aspectos;

Que, el artículo 77 del RoF, dispone que la Dirección 
general de Industrias Culturales y Artes tiene a su cargo 
formular, coordinar, ejecutar y supervisar las políticas, 
estrategias y acciones orientadas a estimular la creación 
artística y fomentar la actividad artística en los más 
diversos campos;

Que, asimismo, conforme al numeral 78.14 del 
artículo 78 del RoF, la Dirección general de Industrias 
Culturales y Artes tiene como función emitir opinión 
técnica y recomendación, en materia de su competencia, 
para el otorgamiento de reconocimientos al mérito a 
los creadores, artistas, personas y organizaciones que 
aporten al desarrollo cultural del país;

Que, el numeral 82.15 del artículo 82 de la norma, 
dispone que, dentro de sus funciones, le corresponde 
a la Dirección de Artes de la Dirección general de 
Industrias Culturales y Artes emitir opinión técnica para el 
otorgamiento de reconocimientos a personas naturales y 
jurídicas cuya labor y trayectoria en el campo de las artes 
constituyan un aporte al desarrollo cultural del país;

Que, el acápite 5.1.3 del numeral 5.1 del artículo 
V de la Directiva n° 002-2016-MC, “Directiva para el 
otorgamiento de Reconocimientos del Ministerio de 
Cultura”, aprobada por Resolución Ministerial n° 107-
2016-MC de fecha 16 de marzo de 2016, establece que 
Personalidad Meritoria de la Cultura es el reconocimiento 
que otorga el Ministerio de Cultura a personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, inscritas o no en los registros 
públicos, así como a organizaciones tradicionales, que 
han realizado un aporte significativo al desarrollo cultural 
del país. Reconocimiento que se formaliza mediante 
resolución ministerial a ser publicada en el diario oficial “El 
Peruano”, conforme a lo establecido por el acápite 6.1.4 
de la citada directiva;

Que, la Dirección general de Industrias Culturales y 
Artes a través del Memorando nº 000045-2024-DgIA-
VMPCIC/MC y correo electrónico de fecha 06 de febrero 
de 2024, con sustento en el Informe nº 000360-2024-DIA-
DgIA-VMPCIC/MC de la Dirección de Artes, emite opinión 
favorable para otorgar la distinción de Personalidad 
Meritoria de la Cultura al señor JEsÚs EstEBAn 
AlVARADo gutIÉRREZ por su labor como importante 
compositor de la música ayacuchana y su trabajo en la 
preservación, transmisión y salvaguardia de la identidad 
cultural ayacuchana;

Que, a través del Informe nº 000127-2024-DgPC-
VMPCIC/MC la Dirección general de Patrimonio Cultural, 
con sustento en la evaluación, análisis y conclusiones 
del Informe n° 000086-2024-DPI-DgPC-VMPCIC/MC 
de la Dirección de Patrimonio Inmaterial, emite opinión 
favorable respecto a la distinción a la persona propuesta 
debido a que ha sido identificado como un actor importante 
en la transmisión del estilo tradicional de ejecución del 
charango distintivo de Parinacochas, Ayacucho;

Que, siendo esto así, resulta necesario emitir el 
acto resolutivo que otorgue el reconocimiento como 
Personalidad Meritoria de la Cultura, en tal sentido, los 
informes citados constituyen partes integrantes de la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6 del texto Único ordenado de la ley n° 27444, 
ley del Procedimiento Administrativo general, aprobado 
mediante Decreto supremo n° 004-2019-Jus;

Con los vistos del Viceministerio de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales, de la Dirección general 
de Industrias Culturales y Artes, de la Dirección general 
de Patrimonio Cultural y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la ley n° 
29565, ley de creación del Ministerio de Cultura; el 
Decreto supremo n° 005-2013-MC, Decreto supremo 
que aprueba el Reglamento de organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura y la Directiva n° 002-2016/
MC, Directiva para el otorgamiento de Reconocimientos 
del Ministerio de Cultura, aprobada por la Resolución 
Ministerial n° 107-2016-MC;
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